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Don Grabriel Elorriaga Fernandez. Delegado del Servicio de
Publicaciones del Ministerio de Trabajo.

Don Juan Bautista Cuenca Cordón, Jefe de la Sección de
In.formación Administrativa del Minister-io de Trabajo, en repre
sentación de la Dirección General de la Función Pública.

Vocales suplentes:

Don José Joaq:uin García MuñQz, Jefe del Servicio Central de
Personal del Ministerio de Trabajo.

Don Jesús Ilundain ArreguL Jefe de -la SeCCión de Adminis
tración del Servicio dé Publicacionesde1 Míi1isterió de frabáJO.

Dalia Maria Esther Mtlrtínez Calvo. Jefe del Negociado de

Información ,de la Sección de Inf()tmación Administrativa del
Ministeri(},de,'Trabalo,en representación de la Dirección General
de la FtuiCi<l.n. Publica. ~-

De con,fórmidad oon 10 dispuesto en el artículo 6.0 2. del
Oecreto de 27 de lunio de 1968, sobre Oposiciones y concursos.
los asplr~'tesadmitidospodrán recusar a los mie~bros del Tri
bun~ calificador cuandoconeurran ci1'?unstan-eias previstas en
el attiCulo'20de la Ley de Proc.edimlento Administrativo, dentro
dei plazo. ,fin -diez días hábU:eS, a contar de la publicación de
esta ResOlw:::í.Ón,

Maddd,26 de septiembre de 1914,-i.l Secretario general Téc~

nico, Director del Servicio. Antonio Chozas Bermúdez~

III. Otras diSI>osiciones

•
MINISTERIO DE JUSTICIA

20236 ORPEN de 27. de se-ptiembre de 1974 por la que
. $9 acuerda dar c:W"npUmiento en SUB propios Wr~

tnmOBQl.aiént~c'·Jdtetada.por la S':ÚQ d~ lo
C(m:tencioso-Adnut,istlatt-vo de Ja Audielt~ta TETri~

torióJ de Cáterq8."'sJ recurso número 1&/1974.

IIm-o., Sr.:. En eJrecurso contencioso-administrativo número
19/1.974 llltefpuestO' po~ don' Antonio Fernández Cercas, don Luia
Rey .Rodriguez;·don ceferino Ordiales Vara. don Miguel Criado
Monroy, dQh· Marcos Manuel Rios y J:'erntmdez y don Valentfn
Pérez Ca-lde'róni representados ,por el Procurador don Gaino Mu
riel Rubio -Y defendidos por el Letrado don Martín Palomino
Mefias, contra la AdmJnistraciónPública, representada y defen
dida por el seüor Abogado del Estado, sobre impugnación de
Rewlu::;ione-s;de la Dirección'General de JuSticia, que les dene
gó el reconbcimiento de ·105 .servidos prestados por los mismos
con anteriQt'i#litd 610 su integración en el Cuerpo de, Auxiliares
de la Administración de JusUcia. se ha dictado sentencia por
la Sala de lo CQntencioSQ-Adminis1rativo de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres-, eón fecha B del pasado meE' de julio, cu·
ya parte dispositiva es como sigue:

"FaUamQ$:. Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpu.esto por don Antonio Fernández Cercas. don Luis
Rey Rodrígu'Elz•. don. Cet:erino Ordiales Vara, don Miguel Criado
Monrúy, don Marcos Manuel Ríos Fernández y don Valentín Pé
rezCalderót1. frente -a· la Administración General de Jm·ticiá,
éxpresadasen el escrito tnicial y aJ'ectantes a cada uno de los
r.ecurrentespór el orden en que. resp~tivamente, quedan re
lacionados, de fechas ancede'diciembre de mil novecientos se~

tenta y tres y veintidós de enero de- roil novecientos setenta
y ouatro; cuatro de diciembre- de mil novecientos setenta y tres
y veintidós de enero de mil novecientos setenta y cuatro. cua
tro· dedicíembre.de mil novecientos setenta y tres· y veintidós
de enerQ de mi1'nóvecientosseten·4t y cuatro; diez de diciembre
de mn novéCientos setenta. y tres y veintiuno de enero {'e mil
novecientos setenta y cuatro; dieciocho de octubre de mil no
vecientosSétenta y tres· y once de didembre de mil novecien
tos sete-ntay tres; cuatro dedkienibrede mil novecientos se~

llnío, SI'. Director general de Justicia.

trativos. yen su lugar declaramos el derecho que le asiste
al recunentea quelesea.cotnputadoa toCIos los efectos, y es~
pecialmente'~,de:trleni~,: el-tiempo de' servicios prestados con
anteriórid~a8uintegración' en el Cuerpo de Auxiliares de la
Administrá,9í~nde.· Justicia, por virtud de la Ley de ocho de junio
de mJlnovecientoB cuarenta y 'siete, y que se refleja en la
relacíón in~a;en·la Ordenministeri.al de veintinueve de julio
de milnov~entoscuarenta 'y ocho .( ..Boletín Oficiaf del Estado",
numero d()l5Cjento-$' tre;jnta y 'tres, de veinte· de agosto de mil
novecientoSouarenta y ()Qhol. con·abono de las düerencias de
tadas de 'percibir por estos conceptos. desde la entrada en vigor
de. la Ley .:cientouno/mUn,ovedientossesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre. Todo ello sin -hacer' condena en costas.

y para "qy.e. esta· sentellciase lleve '8 puro y debido efecto
una vez fitme; _remítase testimonio. de la misma junto con el
expedÍentéapnilnistrativo 'al Organismo que dictó las resolucIo
nes impugnadas, el cual deberá acusar recibo dentro del tér
mino de dtezdias.

Así po-r'est8 nuestra sentericia, definitivamente juzgando, 10
pronuncia:ri,):~;' 'mandamQS Y,firmamos.--Juan Antonio Rossigno
H.-José Máría, López-Asúnsolo.-Miguel LiUo.-(Rubricados)~.

En su vmud, esteMInisterío, de confonnidad con 10 esta
blecido eo<la'Ley regulad.ortt, de la· Jurisdicción Contencioso
AdmlnistnA.~iva,de 27 ·tie'diciembre pe 1956,. ha dispuesto que se
cumpla .etlsu,f¡' propiO;$térmiIios la .. expJ:"e8EUis sentenCia,

Lo que ~i¡o a V. t .p$r8..su conocimiento y demás efectos.
Dios gu~:e a V.· I.muchos afl.os.
Madrid, 26d6 septiembre de 1974. .

RUIZ-JARABO

GOBIERNO

-

PRESIDENCIA.DEL

20235

20234 RESOLUCJON de la Subsecretaría. de la Presiden
ciactel Gobterno sobre cumplimiento de la sen ten
CLaque se cita.

Excmos. Sres.: De Orden delexcalentísimo señor, Ministro,
se peablica para general conocimiento y CUll'lplír,nien-toen sus
propíos términos, el fallo de la ,sentencia dictada en fecha 22
de lunio de 1974, por la Sala Qiiiolitadel TriblJ.nal S:LWrenm en el
recurso contenclQso-administratívo nÚl1'lero. S(IO.~.proUlovido
por 'doña Marta Isabel Casal L1Do.-sobrereconocilUl~nto;áefec
tos de trie:1ios, de servicios prestados a laAd~ftÜ'flistración con
carácter interino, cuyo pronuncian~ientqesdel s~gUiente tenor:

"Fallamos: Qué con desestimación del récurso-contencioso
administrativo interpuesto por doi,JarsapeJ CasalLino, del Cuer
po General AuxilIar de la Administración Civil del' Estad:o. en
su propio nombre y derecho, contra la' resolución, presunta de
la Dirección General de la Funclón'Públicai,d-e,la,'Presidencia
del ·Gobierno. desestimatoria, por--'a~lica;oíón:de, la ,doctrina del
silencio administrativo, del recutso Qe reposici~n interpuesto
contra la dictada por el propio. centro directivo el treCe db
abril de mil rioveQeotos setenta, declar-áfnos quedichasresolu
CÍones se hallan ajustadas al ordenarruento lurtclico-aplica.bl-e. Y.
en su .virtud. absolvemos de la de-nJanda a la Adrx1ints'ración.
sin hacerexp:resa imposición, a ninguna' de: lasrlanas, de las
costas del recurso.'"

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de septiembre de 1974.-El Subsecretario, JoSé

Manuel RomayBeecaria.
Excmos. Sres...•

ORDEN d~ 26 de septiembre de 1974 por laque 'se
acuerda dar cumplu1J.ien-to en sus . propios términos
a la sentencia díctadapQtia,SaJa de ·10 Contencioso
Adm-tntstrativo de la Audiencia Terr#Qrta-t de' Oli
cares .en el recurso número 21119i4.

Ilmo. Sr.: En el recursO contencioso-adm:intsttat~vo número
21/1974, interpuesto por el"'.uxilíar de la AdrrünJstracióQ de
Justicia don Antonio Barca Fabre;que ha actuado en s~'propio
nombre y representación, contra la Ac;l.rninistratM.Ón Pu-hlica, l'e~

presenta,day dirlgidapor .el 8eñorAb9~ado clelJ±stá4o;. sobre
impugnación de resoluciones de Ja Dí~cióngeO-era1 de: ,Jlls~
ticia. que le· denegaron el reconocimiento de 'tos:~erv:icios:presta~
dos por el mismo con anteriQti,dada·la .crea.cíó.Q. delCuer})Q,
se ha dictado sentencia por la Sala de 10 COl1tencioso~Admlnis~
trativo de la Audiencia TerritoriaJde Cá<;eres,. con fOCha 6
del pasado mes de julio. cuya partedispositiv,a dice asü

.. FaHamos: Que. estimand9 el.recurso ·contenciosl).adm'¡nlstra"
tivo interpuesto por. don Antonio, Ba~Fabre.; trepte a la Ad"
ministración .General del Estad.o, ..contra 1~ .~I"Q:ci4n..• (je la
Dirección General de Justicia' d~, siete de febrer:o, -del· presente
afio, que desestim.6 el recuts0 de ,reP()s1ción lnte~$~o por dicho
señor contra otra precedente resollidán.de la.hid~Ql(ia Dir'ecci'on
General, desestlJU-atorta de:· la solicitud" de. 'reoon,ocimiOt)to ··a
todos los efectos y especialment-e al 'détr:ienio$i,' c:lelOs,serviéios
prest~os como Auxiliar dé la At.l~jtmci.Tern'tori-Al"d~CáCere$
con anterioridad a la creacfón del· Cuerpo, 4e~:tnoS,decbu'$.ry
declaramos no aJustad05& derecho·ynulos dichos actos adminis~


